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computadora de reserva; se deben conservar en otro lugar que sea seguro. Se deben 
organizar o almacenar los registros de manera que, facilite su examen. 

145.145 Inspección y aceptación de componentes o material de aeronaves 
procedentes de proveedores y contratistas externos 

La OMA puede obtener los equipos, componentes, partes, partes normalizadas (producidas 
bajo un estándar aprobado) y materiales procedentes de diversas fuentes, como: 

(1) Fabricantes, Proveedores o distribuidores 

(2) Otras OMA 

(3) Otro EAE. 

En todos estos casos, la OMA debe definir e implantar procedimientos de recepción de 
equipos, componentes, partes nuevas y usadas/objeto de mantenimiento, partes 
normalizadas y materiales nuevos. Los procedimientos de recepción deben incluir, como 
mínimo, lo siguiente: 

(1) Procedimiento de autorización para la recepción, inspección y aceptación. 

(2) Proceso de control administrativo de los componentes, materiales y su 
documentación adjunta. 

(3) Identificación del tipo de documentos aceptables según la situación. 

(4) Procedimientos de inspección física. 

(5) Procedimientos para el tratamiento de partes de que se sospeche que no están 
aprobadas SUP ("partes sospechosas"). 

145.150 Seguimiento a la calidad de proveedores y contratistas de la OMA 

La OMA, deberá asegurarse de que todo el material o componente recibido de un 
proveedor, es Aeronavegable y que los trabajos de mantenimiento subcontratados hayan 
sido realizados de acuerdo con sus propios estándares. Para esto el EAE, deberá 
establecer procedimientos para la verificación a sus proveedores mediante auditorías, 
cuestionarios u otra herramienta y establecer  así, instrucciones especiales respecto de los 
documentos de trazabilidad de componentes. 

Fin de documento. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO  DE 

 (  ) 

Por la cual se establecen los criterios técnicos para proyectos de exploración y 
explotación de hidrocarburos costa afuera en Colombia 

EL MINISTRO DE MINAS Y ENERGÍA 

En uso de las facultades legales y en especial de las conferidas por el artículo 2 del 
Decreto 381 de 2012, el artículo 2.2.1.1.1.7 del Decreto 1073 de 2015, y  

CONSIDERANDO 

Que, de acuerdo con lo establecido en el numeral 8 del artículo 2 del Decreto 381 de 
2012, es función del Ministerio de Minas y Energía: “[e]xpedir los reglamentos del sector 
para la exploración, explotación, transporte, refinación, distribución, procesamiento, 
beneficio, comercialización y exportación de recursos naturales no renovables y 
biocombustibles”.  

Que el inciso segundo del artículo 13 de la Ley 1530 de 2012 prevé que: “el Gobierno 
nacional definirá los criterios y procedimientos que permitan desarrollar la exploración y 
explotación de recursos naturales no renovables técnica, económica y ambientalmente 
eficiente.” 

Que el artículo 2.2.1.1.1.7 del Decreto 1073 de 2015, por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, establece 
que corresponde al Ministerio de Minas y Energía revisar, ajustar y/o expedir las normas 
técnicas y procedimientos que en materia de exploración y explotación de hidrocarburos 
en yacimientos convencionales continentales y costa afuera deberán observar los 
operadores de bloques autorizados por la Agencia Nacional de Hidrocarburos ANH y 
demás contratos vigentes o aquellos que se suscriban, aplicando las mejores prácticas y 
teniendo en cuenta los aspectos técnicos, operativos, ambientales y administrativos. 

Que mediante Resolución 181495 de 2009, por la cual se establecen medidas en materia 
de exploración y explotación de hidrocarburos, se dispuso regular y controlar las 
actividades relativas a la exploración y explotación de hidrocarburos, con el fin de 
maximizar su recuperación final y evitar su desperdicio. 

Que mediante Resolución 40048 de 2015, el Ministerio de Minas y Energía modificó la 
Resolución 181495 de 2009 y estableció medidas en materia de exploración y explotación 
de hidrocarburos en yacimientos convencionales continentales y costa afuera. 

Que la Agencia Nacional de Hidrocarburos ANH, en el marco de las funciones 
establecidas en el artículo 3 del Decreto 714 de 2012, especialmente la señalada en el 
numeral 5, adelantó una consultoría externa con el objeto de apoyar la elaboración de 
una propuesta de reglamentación sobre aspectos técnicos, operativos, ambientales y 
fiscales, enmarcada dentro de los mejores estándares internacionales de la industria, para 
el desarrollo de las actividades de exploración y explotación de hidrocarburos costa afuera 
en Colombia. Como resultado de dicha consultoría, se recomendó desarrollar un marco 
normativo adicional para las actividades de exploración y explotación costa afuera, toda 
vez que, la normatividad vigente del sub-sector upstream está enfocada en operaciones 
continentales. Así mismo, se recomendó incorporar las buenas prácticas y estándares 

 

 

 
 

internacionales con el fin de propender por un desarrollo responsable y sostenible, 
protegiendo la seguridad de las personas, el medio ambiente y los equipos.   
 
Que, en consideración a las recomendaciones de la Agencia Nacional de Hidrocarburos 
ANH, el Ministerio de Minas y Energía identificó oportunidades de mejora en el marco 
regulatorio vigente, específicamente para las actividades de perforación de pozos de 
desarrollo, intervención de pozos, producción de hidrocarburos, verificación e inspección 
de instalaciones, explotación responsable y sostenible, y respuesta a emergencias. En 
este sentido, determinó establecer los lineamientos técnicos para la ejecución de 
proyectos y actividades de perforación, intervención de pozos y producción de 
hidrocarburos costa afuera, con el fin de fomentar un desarrollo seguro, sostenible y 
responsable del sector, así como derogar la Resolución 40687 de 2017, la cual establece 
criterios técnicos solo para proyectos de perforación exploratoria de hidrocarburos costa 
afuera, con el fin de evitar la dispersión regulatoria. 
 
Que en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 de 
2011, el texto del presente acto administrativo se publicó en la página web del Ministerio 
de Minas y Energía del 23 de julio al 9 de agosto de 2020 y los comentarios recibidos 
fueron debidamente analizados. 
 
Que en cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.7.5.6 del Decreto 1074 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, modificado por el 
artículo 3 del Decreto 1595 de 2015, el 30 de abril de 2019, con radicados del Ministerio 
de Minas y Energía No. 2019068180 y No. 2020012992, se sometió a consideración de 
la Dirección de Regulación del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo el texto del 
presente reglamento, con el fin poder surtir trámite previo de notificación del proyecto de 
resolución, en relación con el cumplimiento de los lineamientos del Subsistema Nacional 
de la Calidad y la potencialidad de constituir obstáculos técnicos innecesarios al comercio 
con otros países. 
 
Que el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo con radicado MINCIT 2-2019-029727 
del 10 de octubre de 2019, conceptuó: 
 

“Una vez leído y analizado el proyecto arriba mencionado, consideramos 
que con este acto administrativo se busca establecer los requerimientos 
técnicos para la ejecución de proyectos de explotación de hidrocarburos 
costa afuera, con el fin de fomentar un desarrollo seguro, sostenible y 
responsable del sector.  
 
(…) 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, no se detectó que se estuvieran 
estableciendo requisitos técnicos de producto para ser producidos o 
importados al país, en cambio se determina que el proyecto de resolución 
hace referencia a un reglamento de servicio dirigido a todos los operadores 
que en el marco de un contrato o convenio suscrito con Ecopetrol S.A. o 
con la Agencia Nacional de Hidrocarburos – ANH, o quien haga sus veces, 
desarrollen actividades de explotación de hidrocarburos costa afuera bajo 
el lecho marino en aguas someras, profundas o ultraprofundas del territorio 
colombianas.  
 
En razón a lo anterior esta Dirección considera que el proyecto de 
resolución del Ministerio de Minas y Energía “por el cual se establecen los 
criterios técnicos para proyectos de exploración de hidrocarburos costa 
afuera en Colombia” a la luz del acuerdo sobre obstáculos técnicos al 
comercio, de la Organización Mundial del Comercio OMC, no es un 
reglamento técnico de producto, por ende, no está sujeto a lo señalado en 
el artículo 2.2.1.7.5.6 del Decreto 1595 de 2015 del 5 de agosto de 2015, ni 
se debe notificar en el marco del acuerdo OTC de la OMC.” 

 
Que, posteriormente, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo con radicado MINCIT 
2-2019-030812 del 28 de octubre de 2019, dio un alcance al concepto rendido, en el cual 
determinó que:  
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